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Asociación Uruguaya de Fútbol
Fundada el 30 de marzo de 1900

Montevideo, Jueves 21 de enero de 2010

FUE EL ÚLTIMO ENCUENTRO DE PREPARACIÓN, DE UNA CATEGORÍA QUE VIAJA EL DOMINGO
La Sub 20 se impuso ante un combinado integrado por Rampla Juniors y Cerro
Este jueves continuaron los intensos trabajos de las selecciones juveniles tanto en categoría de Sub 17 como de Sub 20, con vistas a los próximos Sudamericanos de las mencionadas categorías. Los mismos se retomaron el lunes y continuarán hasta este viernes. 
Recordar que ya quedaron confirmados los planteles definitivos que viajarán la semana próxima hacia Brasil para disputar el Sudamericano de Sub 17 en San Pablo y la copa Yeda Crusius de Sub 20 en Alegrete. 

Las tareas de nuestro combinado son encabezadas por el Director Técnico: José Luis Rodríguez, quien ya dirigió anteriormente a seleccionados femeninos juveniles de nuestro país. Lamentablemente por problemas de salud no podrá asistir a ninguno de los torneos que se vienen en los próximos días. 
A raíz de ello el cuerpo técnico que viajará al Sudamericano de Sub 17 (San Pablo, Brasil) quedó conformado de la siguiente manera: Alímedes Barindelli (Director Técnico), Fernando Mallo (Preparador Físico), Alvaro Castro (Fisioterapeuta), Armando Matos (Médico), Claudia Siriani (Equipier) y Mauricio Rodríguez (Asistente). Laura Vieytes viajará como Presidenta de la Delegación, mientras que Paulo Chaves cumplirá funciones como Delegado. 
La delegación parte desde Montevideo el próximo martes a la hora 6 am desde el Aeropuerto Internacional de Carrasco. Previamente, el núcleo que viaja se dirigirá hasta el Estadio Centenario (Platea América) sobre las 2 am para reunirse y partir desde allí hasta el remozado aeropuerto. 

A su vez, el cuerpo técnico que viajará a la Taça “Yeda Crusius” de Sub 20 (Alegrete, Brasil) será el siguiente: Antonio Díaz (Director Técnico), Eleonora Demarco (Preparador Físico), Sebastián Gianfagna (Fisioterapeuta), Sofía González (Médica), Ana Herrera (Equipier) y Gabriela Rebollo (Asistente). Stella Rodríguez viajará como Presidenta de la Delegación. 

La delegación parte desde Montevideo el próximo domingo a la hora 10 am desde la Plaza de la Bandera, frente al Shopping de 3 Cruces. 
En otro orden, este jueves fue cerrado el programa de partidos amistosos para la Selección Sub 20 de Uruguay, el cual también culminó con victoria, ahora por 7-0 ante un combinado integrado mayormente por Rampla Juniors y Cerro, además de una chica de Montevideo Wanderers. 

Para esta jornada, el cotejo fue pactado de 70 minutos, dividiéndose en dos períodos de 35 minutos cada uno; siendo dirigido el compromiso por el Asistente Técnico Mauricio Rodríguez. 

El primer período comenzó parejo hasta que a los 17 minutos Adriana Castillo habilitó a Juliana Castro y el primer gol le abrió los caminos a la selección charrúa. Sobre los 22 minutos la propia Castro ejecutó un tiro libre que estremeció el horizontal. Segundos más tarde Castillo aprovechó errores en la salida rival y colocó el 2-0. 
A los 40 minutos apareció la duraznense Karen Rosano y estampó el 3-0, en un instante de partido en el cual las variantes se sucedieron de forma incansable, lo cual alteró en ocasiones los propios sistemas de juego que se iniciaron. 

Sobre los 42 minutos Karina Correa habilitó a Castro, quien en jugada magistral se deshizo de las defensoras y la golera para así sentenciar el 4-0. 

A los 47 otra vez Castro se repite en el tablero, ahora culminando una jugada personal para llegar a la lotería. 

Al minuto 64 Joselyn González con exquisita definición sobre la golera implantó el 6-0. 

Castillo anotó el séptimo al minuto 68, cerrando así el marcador final. 

La SELECCIÓN SUB 20 dirigida por Antonio Díaz formó de la siguiente manera: Sofía Olivera (53 Shana Palacio); Karina Correa (53 Nadia Bounous), Paula Viera (55 Valentina Rosano), Valentina Rosano (35 Guillermina Rodríguez) y Valeria Colman (35 Florencia Vicente); Victoria Mariño (35 Leidy Mora, 65 Valeria Colman), Valeria Chury (35 Sabrina Ferreyra), Mariana Pión (55 Valeria Chury) y Johanna Mocevicius (35 Giovanna Yun); Adriana Castillo (35 Karen Rosano, 64 Adriana Castillo) y Juliana Castro (55 Joselyn González). 
Mientras tanto, el combinado RAMPLA JUNIORS-CERRO dirigido técnicamente por la dupla Rúben Pechetto-Néstor Viana alistó de esta forma: Luciana Gómez; Sharon García (24 Mariana Colombo), Noelia Alcaide (55 Yoana Cándido) y Yessica Hernández (66 Sharon García); Jennifer Valentín (32 Ana Cedrés), Natalia Seoane (49 Gabriela Paiva), Denisse Dufau (15 Yessica Moreno, 53 Valeria Bonora) y Yoana Cándido (24 Fernanda Arana, 42 Betina Speranza); Gabriela Paiva (42 Denisse Dufau, 58 Natalia Seoane), Valeria Bonora (49 Sofía Pérez) y Betina Speranza (24 Alexandra Clavijo, 53 Jennifer Valentín). 

La formación táctica de la Sub 20 fue de 4-4-2, mientras que el planteo del combinado Rampla Juniors-Cerro fue de 3-4-3. Con el paso de los minutos y las variantes de las jugadoras las mismas en algunos casos fueron rotando sus posiciones dentro del perímetro. 

Para esta jornada está previsto que se efectúen labores físicas y tácticas. Desde las 16:30 horas se reunirán las jóvenes de la Sub 17, mientras que desde las 18:30 horas lo harán las damas de la Sub 20. 

La Sub 20 debutará el martes en la Taça “Yeda Crusius”
Con respecto a nuestro combinado Sub 20, el mismo participará de un triangular en la ciudad de Alegrete (Brasil), a fines del mes en curso. 

El evento lleva el nombre de Taça “Yeda Crusius”, quien en la actualidad es la Gobernadora de Río Grande do Sul (Brasil), cargo que obtuvo después de “enfrentarse” a Olívio Dutra el 29 de octubre de 2006, logrando la victoria con el 54% de los votos en segunda vuelta. 

Yeda Crusius (nacida en São Paulo el 26 de julio de 1944), es una política y economista brasileña, ocupando en la actualidad también el cargo de diputada federal por el Partido de la Social Democracia Brasileña. 

Previamente fue ministra del gobierno encabezado por Itamar Franco en 1993, siendo elegida al año siguiente diputada por más de cien mil votos de ventaja respecto del segundo candidato. 

Volviendo a la competencia deportiva, esta comenzará el martes 26 a la hora 22 de nuestro país (0 GMT) con la ceremonia de apertura, seguidamente media hora más tarde Uruguay se medirá con Brasil. Posteriormente, el jueves 28 se enfrentarán Brasil y Paraguay desde las 22:30 horas (0:30 GMT). 

La serie de cruces se cierra el viernes 29 con el match entre Uruguay y Paraguay desde la hora 21 (23 GMT). 

Ya el sábado 30 los dos primeros se enfrentarán en la final, en horario a confirmar. 

PLANTEL DE LA SELECCIÓN URUGUAYA DE SUB 17

NOMBRE
PUESTO
EQUIPO
NACIM.
1. Anabel Ubal
Golera
River Plate
24-12-1995

2. Cecilia Daniela Abreu
Volante
Rampla Juniors
29-11-1993

3. Romina Lucía Alvarez
Delantera
Rampla Juniors
23-6-1993

4. Eliana Soledad Arechichu
Volante
Huracán FC
27-1-1994

5. María Carolina Birizamberri
Volante
Bella Vista
9-7-1995

6. Gianinna Ailén Pinasco
Zaguera
Montevideo Wanderers
4-5-1993

7. Blanca Paola Cazaux
Lateral
Rampla Juniors
18-11-1993

8. Romina Paula Chaves
Lateral
Colón
8-4-1995

9. Natalia Macarena Cítera
Delantera
Amazonas (Rocha)
10-3-1995

10. Florencia Camila Correa
Volante
Nacional
14-7-1994

11. Betina Garín
Volante
Fénix
4-9-1993

12. Natalia Paola Acosta
Golera
Nacional
14-12-1993

13. Cinthia Pamela González
Volante
San Miguel (Paysandú)
28-9-1995

14. Florencia Micaela Jara
Lateral
Cerro
9-11-1994

15. Triana Victoria Martirena
Delantera
Fénix
23-5-1993

16. Federica Silvera
Lateral
Fénix
13-2-1993

17. Ana Karen Sire
Zaguera
Nacional
20-6-1993

18. María Belén Suárez
Volante
Montevideo Wanderers
6-1-1996

19. María Soledad Texeira Souza
Volante
San Miguel (Paysandú)
25-9-1995

20. Ximena Daiana Velazco
Volante
Colón
31-7-1995

NOTA: Los números que figuran en la lista son los que utilizarán en el Sudamericano. 

PLANTEL DE LA SELECCIÓN URUGUAYA DE SUB 20
NOMBRE
PUESTO
EQUIPO
NACIM.
Sofía Victoria Olivera
Golera
Cerro
14-8-1991

Shana Lucrecia Palacio
Golera
River Plate
18-1-1991

Guillermina Alejandra Rodríguez
Zaguera
River Plate
13-1-1990

Stephanie Valentina Rosano
Zaguera
Bella Vista
17-8-1991

Paula Sofía Viera
Zaguera
River Plate
25-3-1990

Leidy Dahiana Mora
Lateral
River Plate
12-12-1990

Florencia Vicente
Lateral
Rampla Juniors
12-11-1991

Valeria Chury
Volante
Rampla Juniors
19-11-1990

Valeria Jacqueline Colman
Volante
Nacional
25-7-1990

Sabrina Auristela Ferreyra
Volante
Bella Vista
18-4-1992

Victoria Valentina Mariño
Volante
Rampla Juniors
14-6-1990

Katherine Joseline Melgar
Volante
River Plate
12-10-1991

Johanna Mocevicius
Volante
Nacional
21-12-1990

Mariana Alejandra Pión
Volante
Nacional
19-12-1992

Sindy Noelia Ramírez
Volante
San Lorenzo (Argentina)
28-1-1991

María de Lourdes Viana
Volante
Cerro
10-2-1990

Adriana Castillo
Delantera
Colo Colo (Chile)
5-5-1990

Juliana Castro
Delantera
Rampla Juniors
28-6-1991

Karina Mabel Correa
Delantera
Rampla Juniors
25-5-1990

Joselyn Laura González
Delantera
Montevideo Wanderers
30-9-1992

Ana Karen Rosano
Delantera
Deportivo Durazno
10-6-1990
----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Lugar de entrenamiento en Montevideo e información de los sudamericanos

Este numeroso núcleo de deportistas se reúne para entrenar en el Estadio Municipal Charrúa, ubicado en Avenida Bolivia S/N y Verona (Parque Rivera). Las líneas de transporte para llegar a dicho escenario son las siguientes: 105, 140, 151, 407, 468 y 546 (todos estos en la puerta); más el 109 que va por Camino Carrasco y Avenida Bolivia (hay que caminar unas 5 cuadras) y los que pasan por el Shopping Portones en Avenida Italia y Avenida Bolivia (hay que caminar unas 5 cuadras). 

A partir de la próxima semana los entrenamientos se efectuarán de lunes a viernes en el horario de 18 a 20 horas, para ir ajustando los detalles sobre todo del plantel de Sub 17 que a fines de enero disputará el Campeonato Sudamericano en la ciudad de San Pablo (Brasil). 

Recordar que la Comisión Organizadora de la Conmebol para el Sudamericano Femenino Sub-17 Brasil 2010 manifestó que el evento se llevará a cabo del 27 de enero al 10 de febrero en la ciudad de San Pablo. 
Del certamen participarán las diez selecciones de la Conmebol y las tres mejores se clasificarán al Mundial de Trinidad y Tobago. 
Para el torneo sólo estarán habilitadas las jugadoras nacidas después del 01.01.1993. 
A su vez, la Federación Colombiana ratificó su voluntad de ser sede del Sudamericano Sub-20. El mismo tendrá lugar en Bucaramanga a partir del 28 de febrero y será clasificatorio para el Mundial de Alemania. 

Para el torneo sólo estarán habilitadas las jugadoras nacidas después del 01.01.1990. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Bucaramanga sede del campeonato suramericano de fútbol femenino

En evento deportivo se realizará en Marzo y de esta forma se ratifica el compromiso de la capital de Santander con la actividad del balompié en el ámbito internacional. Bucaramanga será sede del Campeonato Suramericano de Fútbol Femenino Sub 20, durante Marzo, el anuncio lo hizo el Alcalde de Bucaramanga Fernando Vargas Mendoza, luego de una reunión sostenida con el Gobernador de Santander Horacio Serpa Uribe, el Director de Indersantander Diego Fernando Mendoza Rodríguez, el Presidente del equipo Real Santander, Eduardo Villamizar Mutis y el Presidente de la Federación Colombiana de Fútbol Luis Bedoya, para ratificar el compromiso de la ciudad con este evento internacional. 
El certamen deportivo requiere una inversión de mil 300 millones de pesos, dinero que será asumido en dos partes iguales por las administraciones municipal y departamental. 

Fuente: http://www.rcn.com.co/noticias/locales/21-01-10/bucaramanga-sede-del-campeonato-suramericano-de-f-tbol-femenino
----------------------------------------------------------------------------------------------------------

DESARROLLO DEL CAMPEONATO SUDAMERICANO DE SUB 17

GRUPO A

FECHA
CIUDAD
RESULTADO

27-1-2010
San Pablo
Bolivia – Perú

27-1-2010
San Pablo
Ecuador – Paraguay

29-1-2010
San Pablo
Perú – Ecuador

29-1-2010
San Pablo
Brasil – Bolivia

31-1-2010
San Pablo
Paraguay – Perú

31-1-2010
San Pablo
Ecuador – Brasil

2-2-2010
San Pablo
Bolivia – Ecuador

2-2-2010
San Pablo
Brasil – Paraguay

4-2-2010
San Pablo
Paraguay – Bolivia

4-2-2010
San Pablo
Perú – Brasil

GRUPO B
FECHA
CIUDAD
RESULTADO

28-1-2010
San Pablo
Chile – Venezuela

28-1-2010
San Pablo
Colombia – Uruguay

30-1-2010
San Pablo
Venezuela – Colombia

30-1-2010
San Pablo
Argentina – Chile

1-2-2010
San Pablo
Uruguay – Venezuela

1-2-2010
San Pablo
Colombia – Argentina

3-2-2010
San Pablo
Chile – Colombia

3-2-2010
San Pablo
Argentina – Uruguay

5-2-2010
San Pablo
Uruguay – Chile

5-2-2010
San Pablo
Venezuela – Argentina

SEMIFINALES
FECHA
CIUDAD
RESULTADO

8-2-2010
San Pablo
1º Grupo B – 2º Grupo A

8-2-2010
San Pablo
1º Grupo A – 2º Grupo B

DEFINICIÓN DEL TERCER PUESTO
FECHA
CIUDAD
RESULTADO

10-2-2010
San Pablo
Perdedores de las semifinales

FINAL DEL TORNEO
FECHA
CIUDAD
RESULTADO

10-2-2010
San Pablo
Ganadores de las semifinales

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

FUERON DESIGNADAS LAS ÁRBITRAS PARA EL SUDAMERICANO SUB 17

Claudia Umpiérrez y Luciana Mascaraña 
representarán al referato uruguayo
El pasado jueves 7 de enero la Comisión de Arbitras de la Conmebol designó a las diez árbitras y diez árbitras asistentes que serán las encargadas de dirigir los encuentros del Sudamericano Femenino Sub-17 Brasil 2010, que se llevará a cabo en la ciudad de San Pablo. 

Los miembros de la Comisión de Arbitros de la Conmebol presentes en el torneo serán Carlos Alarcón (presidente, Paraguay) y Armando Marques (Brasil). 

Nuestro país será representado por Claudia Inés Umpiérrez (nacida el 6 de enero de 1983), que debutará como árbitra internacional; y por Luciana Elizabeth Mascaraña (nacida el 28 de octubre de 1981), quien también debutará internacionalmente pero como árbitra asistente. 

Recordar que a pocas horas de las fiestas navideñas de 2009, la FIFA comunicó a la Asociación Uruguaya de Fútbol (AUF) la confirmación de todas las listas de árbitras internacionales que lucen el escudo desde el pasado 1 de enero de 2010. 
De nuestro país figuran también como internacionales: las árbitras centrales María Alejandra Trucidos (internacional desde 2005) y Gabriela Lourdes Bandeira (internacional desde 2008), además de la árbitra asistente Mariana Betina Corbo (internacional desde 2007). 
Las árbitras citadas para el Sudamericano Sub 17 fueron las siguientes: 
ARGENTINA
Jesica Salomé Di Iorio (árbitra)
María Laura Fortunato (árbitra asistente)

BOLIVIA
Shirley Cornejo (árbitra)
Marina Quiroga (árbitra asistente)

BRASIL
Simone Xavier de Paula e Silva (árbitra)
María Eliza Barbosa (árbitra asistente)

CHILE
María Belén Carvajal (árbitra)
Pamela Paz Gutiérrez (árbitra asistente)

COLOMBIA
Yeimy Lucero Martínez (árbitra)
Lucía Hurtatiz Tabares (árbitra asistente)

ECUADOR
Betty Paulina Tobar (árbitra)
Mónica Amboya (árbitra asistente)

PARAGUAY
Mabel Ortega (árbitra)
Estela Ayala González (árbitra asistente)

PERÚ
Melany Giannina Bermejo (árbitra)
Gabriela Moreno (árbitra asistente)

URUGUAY
Claudia Inés Umpiérrez (árbitra)
Luciana Mascaraña (árbitra asistente)

VENEZUELA
Yercinia Correa (árbitra)
Yoly García Colmenares (árbitra asistente)

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CAMPEONATO SUDAMERICANO FEMENINO SUB-17

BRASIL 2010

San Pablo – 27 de enero al 10 de febrero de 2010

CAMPEONATO SUDAMERICANO FEMENINO SUB-17– BRASIL 2010 REGLAMENTO

R E G L A M E N T O

CAPÍTULO I

Artículo 1

ORGANIZACIÓN

1. Con la autorización de la FIFA, y por decisión del Comité Ejecutivo de la Confederación

Sudamericana de Fútbol, la Federación Paulista de Futbol, bajo el patrocinio de la Confederación Brasileña de Fútbol organizará el Campeonato Sudamericano Femenino Sub-17, en al ciudad de Sao Paulo, Brasil, del 27 de enero al 10 de febrero del 2010.

Artículo 2

PARTICIPANTES

1. Participarán los equipos representativos de las 10 Asociaciones Nacionales afiliadas a la

Confederación Sudamericana de Fútbol, a saber: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela.

Artículo 3

CLASIFICACIÓN AL CAMPEONATO MUNDIAL FEMENINO SUB-17

TRINIDAD & TOBAGO 2010

1. Clasificarán al Campeonato Mundial Femenino Sub-17 de la FIFA Trinidad & Tobago 2010, las tres (3) Asociaciones Nacionales que ocupen las tres primeras posiciones del Campeonato Sudamericano Femenino Sub-17.

Artículo 4

CAMPEÓN DEL TORNEO

1. Se clasificará campeón del Campeonato Sudamericano Femenino Sub-17, la Asociación

Nacional cuyo equipo ocupe la primera posición de la etapa final, y subcampeón el equipo que ocupe la segunda posición.

Artículo 5

TROFEO “FAIR PLAY”

1. Se hará acreedor al Trofeo “Fair Play”, el equipo de la Asociación Nacional que observe el mejor comportamiento deportivo durante el desarrollo del Campeonato Sudamericano, en base al reglamento respectivo.

CAPÍTULO II

Artículo 6

INSCRIPCIONES

1. Las Asociaciones Nacionales deberán inscribirse cumpliendo con los requisitos indicados en el Reglamento del Torneo de la Confederación Sudamericana de Fútbol y lo determinado por la FIFA, a tal efecto.

2. La Confederación Sudamericana de Fútbol recibirá de cada Asociación Nacional, la inscripción de las veinte (20) jugadoras y de los ocho (8) Oficiales (uno de los cuales deberá ser Médico) que conforman las respectivas Delegaciones, hasta el día 22 de enero de 2010, para su correspondiente aprobación (5 -cinco- días antes del inicio del torneo). Las listas deben ir acompañadas de los nombres y apellidos completos de las jugadoras, fecha de Nacimiento, Número de Pasaporte, posición, y Club al que pertenecen.

3. Cada Asociación Nacional deberá remitir en dicho plazo copia de su lista de inscripción a la Secretaría General de la CONMEBOL, y a la Confederación Brasileña de Futbol.

4. En caso de impugnación de alguna jugadora, las Asociaciones Nacionales deberán efectuarla en un plazo de 24 horas previas al inicio de la competencia.

5. Todas las jugadoras incluidas en las listas deberán ser ciudadanas del país al que representan.

6. En el Campeonato solo podrán participar las jugadoras que cumplan los requisitos establecidos por la FIFA y la CONMEBOL, y que hayan nacido del 1º de enero de 1993 en adelante.

7. Para actuar en este Campeonato, las jugadoras deberán ser habilitadas por el Comité

Organizador, que las identificará mediante el pasaporte oficial y/o cualquier otro documento que, a su juicio, permita verificar su identidad, nacionalidad y edad. Como excepción, el equipo local identificará a sus jugadoras con el documento nacional de identidad o cédula de identidad.

CAPÍTULO III

Artículo 7

DEL COMITÉ ORGANIZADOR

1. El Campeonato Sudamericano Femenino se desarrollará bajo la autoridad del Comité Ejecutivo de la Confederación Sudamericana de Fútbol, que designará un Comité Organizador del Campeonato para dirigirlo y controlarlo, el que estará compuesto por:

1.1 El Presidente de la Confederación Sudamericana de Fútbol o su representante, el que

ejercerá las funciones del Presidente.

1.2 El representante de la FIFA.

1.3 El representante del Comité Organizador Local (COL)

Artículo 8

RESPONSABILIDADES

1. El Comité Organizador del Campeonato tiene las siguientes responsabilidades:

1.1 Adoptar las medidas que sean necesarias para garantizar la correcta realización del

Torneo.

1.2 Observar que se cumpla el calendario del torneo.

1.3 Verificar a través de la Comisión Técnica de la CONMEBOL, que sean cumplidas las

condiciones reglamentarias de los campos de juego, balones, etc.

1.4 Adoptar medidas disciplinarias, según el Reglamento de la Confederación

Sudamericana de Fútbol y/o de la FIFA, con excepción de aquellas que sean competencia de la Comisión Disciplinaria del Torneo.

CAPÍTULO IV

Artículo 9

COMISIÓN DISCIPLINARIA

1. La Comisión Disciplinaria estará conformada de la siguiente manera:

1.1 Un representante de la CONMEBOL.

1.2 El representante FIFA.

1.3 Un miembro titular y un miembro suplente en representación de las Asociaciones

Nacionales participantes.

Artículo 10

RESPONSABILIDADES

1. La Comisión Disciplinaria tiene las siguientes responsabilidades:

1.1 Amonestar, sancionar, multar, suspender o descalificar a equipos, jugadoras, personal

técnico, árbitros y/o dirigentes, que incumplan las normas del torneo.

1.2 Sus decisiones estarán basadas en el Código Disciplinario de la FIFA y de los informes

escritos producidos por los Árbitros, Árbitros Asistentes, Cuarto Arbitro y/o del Delegado Oficial del partido.

La Comisión Disciplinaria, si lo estima necesario, podrá convocar personalmente a cualquiera de las partes involucradas en el proceso y/o decidir el procedimiento a seguir para el mejor cumplimiento de su cometido.

1.3 Sus decisiones serán válidas con el voto de simple mayoría, incluyendo al Presidente,

quien tendrá doble voto en caso de empate. Las decisiones de la Comisión Disciplinaria no

serán apelables.

1.4 Los miembros de la Comisión Disciplinaria deberán excusarse de participar, cuando el

caso en cuestión concierne a la Asociación de su país o directamente a ellos.

CAPÍTULO V

Artículo 11

SISTEMA DEL TORNEO

1. El Campeonato se jugará en dos (2) Etapas:

1.1 Primera Etapa o de Clasificación y

1.2 Segunda Etapa o Etapa Final.

Artículo 12

ETAPA CLASIFICATORIA

1. Intervendrán los equipos de las diez (10) Asociaciones Nacionales afiliadas a la Confederación

Sudamericana de Fútbol, divididas en dos (2) grupos de cinco (5) selecciones, a saber:

1.

GRUPO A: BRASIL, BOLIVIA, ECUADOR, PARAGUAY y PERU.

GRUPO B: ARGENTINA, CHILE, COLOMBIA, URUGUAY y VENEZUELA.

2. Los partidos se jugarán por puntos, por el sistema de todos contra todos, a una sola rueda de partidos, debiendo cada equipo jugar un partido contra los demás componentes de su grupo.

3. En cada grupo se clasificará para la etapa final los equipos que ocupen las posiciones primera y segunda y se identificarán respectivamente como: A1 - A2 y B 1 - B2.

Artículo 13

ETAPA FINAL

1. Jugarán los cuatro (4) equipos clasificados en la Etapa Preliminar. Los enfrentamientos serán como siguen:

SEMIFINALES

B1 vs A2 Partido 1

A1 vs B2 Partido 2

2. Los ganadores de estas semifinales clasifican directamente al Mundial, y disputarán el partido por el titulo de Campeón del Torneo. Los perdedores se enfrentarán entre si para dirimir el tercer cupo al Mundial.

FINALES

Perdedor Partido 1 vs Perdedor Partido 2

Ganador Partido 1 vs Ganador Partido 2

3. Los horarios de los partidos y el fixture del torneo, serán propuestos por el Comité Organizador Local (COL) y aprobados por el Comité Organizador del Campeonato.

CAPÍTULO VI

Artículo 14

DISPOSICIONES TÉCNICAS

1. Los partidos se jugarán de acuerdo a las reglas de juego del Internacional Board publicadas por la FIFA.

2. Cada partido tendrá una duración de noventa (90) minutos, divididos en dos (2) tiempos de cuarenta y cinco (45) minutos cada uno, con un intervalo de quince (15) minutos.

3. En cada partido se otorgarán tres (3) puntos al equipo ganador, un (1) punto a cada equipo en caso de empate y ningún punto al perdedor.

4. En cada partido podrá sustituirse hasta tres (3) jugadoras, no pudiendo reingresar a la cancha la jugadora sustituida.

5. El balón con el cual se disputará el torneo será el oficial de la CONMEBOL NIKE. El mismo deberá llevar la inscripción “FIFA APPROVED”.

CAPÍTULO VII

Artículo 15

SISTEMA DE DESEMPATE

1. En caso de empate en puntos en las primera y/o segunda posiciones de la Primera Etapa de cada Grupo, la clasificación se determinará de la siguiente manera:

1.1 Diferencia de goles. La diferencia de goles se determina restando los goles recibidos a los goles marcados.

1.2 Mayor cantidad de goles marcados.

1.3 El resultado del partido jugado entre los empatados.

1.4 Sorteo.

2. En caso de sorteo, el mismo será realizado por el Comité Organizador del Campeonato,

conjuntamente con el Comité Organizador Local, y en presencia de los representantes de los equipos en cuestión.

3. Si se produjera empate en los partidos de la Etapa Final, se ejecutarán tiros desde el punto penal, conforme a las Reglas de FIFA, hasta definir al ganador.

CAPÍTULO VIII

Artículo 16

COMISIÓN DE ÁRBITROS

1. El arbitraje del Campeonato será controlado por la Comisión de Árbitros de la CONMEBOL.

2. La Comisión de Árbitros de la CONMEBOL podrá designar dos (2) Arbitras por cada asociación nacional (cuando fuera posible y a su criterio), para el control del campeonato, que deberán corresponder a la lista oficial de la FIFA, notificándolo a la respectiva asociación nacional y al COL (a los fines de gestionar sus traslados).

3. La designación de los Arbitras y Arbitras asistentes para cada partido, estará a cargo de dicha Comisión Arbitral.

4. La organización reconocerá a cada Arbitra la suma de cien dólares (USD 100) por cada día de permanencia en la Ciudad sede del evento, a contar desde la fecha de salida de sus países y hasta la fecha de retorno (conforme los itinerarios previstos por el COL y lo dispuesto, en cuanto a su desafectación, por parte de la Comisión de Árbitros del torneo).

5. La organización tendrá a su cargo la indemnización de viáticos de los miembros de la Comisión de Árbitros designados por CONMEBOL para el presente torneo, de acuerdo a la escala dispuesta por la CONMEBOL.

CAPÍTULO IX

Artículo 17

DE LOS UNIFORMES

1. Cada equipo participante deberá inscribir dos (2) uniformes (camisetas, pantalones y medias), con colores diferentes, el oficial y el de alternativa, los cuales deberán estar registrados por la FIFA.

Los arqueros también deberán presentar dos colores distintos, los que deberán contrastar

notoriamente con los colores utilizados por las jugadoras de campo.

2. Los equipos usarán sus colores oficiales, pero en caso de similitud y/o a criterio del Árbitro o del Comité Organizador del Campeonato, deberá utilizar el uniforme de reserva. En tal caso dicha sustitución será comunicada con la suficiente antelación.

3. Las camisetas, así como los pantalones, deberán ser numerados del 1 al 20, números que corresponderán a cada jugadora y que deberá utilizar durante todo el campeonato.

4. La numeración del pecho y la espalda deberán tener las medias reglamentarias: 25 a 35 cm. Para el dorso, 10 a 15 cm. para el pecho y los pantalones.

5. NOMBRE DE LAS JUGADORAS: cada jugadora será identificada con su nombre, apellido o apodo en el dorso de la camiseta. EL NOMBRE DEBERÁ CORRESPONDER

INDEFECTIBLEMENTE AL MISMO NOMBRE O DATOS INSCRIPTO EN LA LISTA OFICIAL DE JUGADORAS. Las medidas de esta nomenclatura no deberá exceder 7,5 cm. de altura.

6. No se permitirá ninguna forma de publicidad en las camisetas, salvo logotipos de la marca, en el tamaño reglamentario, ni numeración distinta a la indicada en el presente Reglamento.

CAPÍTULO X

Artículo 18

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO

1. Los derechos de televisión y publicidad son cedidos por la CONMEBOL al país organizador.

Artículo 19

TRASLADOS - ALOJAMIENTO - ESTADÍAS

1. La organización tendrá a su cargo los gastos inherentes al traslado vía aérea, en clase

turista, desde la Ciudad Capital de cada país hasta Sao Paulo y regreso (las excepciones a esta regla deberán ser sometidas a la consideración del COL), incluyendo el reembolso (contra comprobante oficial) de los costos de las tasas de embarque por cada integrante de la Delegación (28 personas), cada Arbitra designada (dos (2) arbitras por cada Asociación) de los miembros de la Comisión de Árbitros designados por CONMEBOL; de los miembros de la Comisión Técnica y de los funcionarios que tengan a su cargo la dirección del torneo.

Delegaciones: 28 personas.

Arbitras: 20.

2. La organización proveerá los traslados internos de las Delegaciones y de las Árbitras (desde el hotel hacia los lugares de entrenamiento, hacia los estadios en ocasión de los partidos, y en ocasión de los actos oficiales). Todo otro tipo de traslado deberá ser autorizado por el COL.

Otros traslados por motivos ajenos a la programación del COL correrán por cuenta de la respectiva Asociación Nacional.

3. La organización proveerá a cada Delegación de un Bus. De igual forma de un automóvil con chofer, a tiempo completo, destinado exclusivamente al Presidente de la Delegación, así como también un bus destinado a las árbitras y un automóvil para el Presidente de la Comisión de Árbitros.

También proveerá tres vehículos, a tiempo completo, para el uso de Dirigentes, funcionarios y Miembros de Comisión Técnica de la CONMEBOL.

4. La organización cubrirá los gastos de alojamiento y comidas (desayuno, almuerzo, merienda y cena) sobre veintiocho (28) personas integrantes de cada Delegación, desde 48 horas antes a la fecha de inicio del certamen (25/01/2010) y hasta el día inmediato siguiente al último partido disputado por la respectiva Selección.

5. La organización cubrirá los gastos de alojamiento y comidas (desayuno, almuerzo, merienda y cena), de cada Arbitra (habitaciones dobles); y de los miembros de la Comisión de Árbitros designados por CONMEBOL durante su estadía en el torneo.

6. Asimismo, la organización cubrirá los gastos de alojamiento y comidas (desayuno, almuerzo, merienda y cena), de los Dirigentes de la CONMEBOL, funcionarios y Miembros de la Comisión Técnica designados, que tendrán a su cargo el control del torneo. Asimismo, deberá proveer a los dirigentes de la CONMEBOL, de una oficina montada con los siguientes elementos: computadora, impresora, Internet, fotocopiadora, fax y teléfono con discado directo internacional y demás útiles de oficina.

7. La organización tendrá a su cargo el pago de viáticos para las Arbitras designadas, los Miembros de las Comisiones de Arbitro y Comisión Técnica, y los funcionarios administrativos designados para el control del Torneo, desde el día de su salida hasta el día de regreso a sus respectivos países, conforme a las estipulaciones de la CONMEBOL.

8. Cada Asociación Nacional y/o Arbitra correrá con todo otro gasto extra no previsto en los puntos anteriores (p.e.: lavandería, teléfonos, exceso en la cantidad de integrantes de la Delegación, etc.). 

CAPÍTULO XI

Artículo 20

CONTROL DE DOPING

1. El Comité Organizador del Torneo se reserva el derecho de realizar el control de doping en cualquier partido del campeonato, sin previo aviso, y el mismo se cumplirá de acuerdo a

disposiciones de la FIFA y de la CONMEBOL.

2. La Comisión Organizadora del Campeonato aplicará las sanciones disciplinarias que

correspondan, en caso de resultado positivo de doping, según lo determinado por la FIFA y por la CONMEBOL.

3. El costo de los análisis estará a cargo del COL.

CAPÍTULO XII

Artículo 21

COORDINACIÓN PREVIA DEL TORNEO

1. En la Reunión Técnica, a realizarse el día anterior al inicio del torneo, se llevará a cabo la coordinación general de la competencia.

Esta reunión será presidida por el Presidente de la CONMEBOL, o su representante, asistirán el representante de FIFA, el Presidente de la Asociación Nacional anfitriona o su representante, el Presidente del COL, el Presidente o representante de la Comisión de Árbitros y de la Comisión Técnica de la CONMEBOL, así como los Delegados de todas las selecciones participantes.

En esta reunión se explicarán los alcances del Reglamento del Torneo y sus medidas

disciplinarias, así como la organización técnica y administrativa del certamen, como ser:

1.1 Horarios de los partidos.

1.2 Coordinación del uniforme de los equipos, debiendo sortearse en caso de similitud (Art. 17, Inc. 2 del Reglamento del Torneo).

1.3 Consideraciones generales sobre el arbitraje, sustitución de jugadoras banco de suplentes, tratamiento para las jugadoras lesionadas en el campo de juego, etc.

1.4 Coordinación general de los actos previos a cada partido (incluidos los correspondientes al FAIR PLAY), hora de salida al campo de juego, ejecución de himnos nacionales, etc.

1.5 Consultas o informaciones solicitadas por los Delegados de los equipos participantes sobre asuntos relativos a pasajes, hoteles, transportes, actos sociales, acreditaciones o consultas sobre el Reglamento del Campeonato.

1.6 Adoptar cualquier medida que fuese necesaria para el mejor desarrollo del campeonato.

1.7 Designación del representante de la Comisión de Disciplina en representación de los equipos participantes (titular y suplente).

1.8 En cada partido, el Comité Organizador del Campeonato designará un Comisario Oficial quien representa a las autoridades del torneo, siendo sus informes validos para el tratamiento de las cuestiones disciplinarias por parte de la Comisión de Disciplina.

CAPÍTULO XIII

Artículo 22

DISPOSICIONES FINALES

1. Se establece que las Ceremonias de inauguración y/o clausura del torneo serán dispuesta por el COL, y acordadas previamente con las autoridades de la CONMEBOL.

2. No podrán participar de la competición aquellas jugadoras que se encuentren en estado de gravidez, siendo única responsable del incumplimiento de esta disposición la respectiva Asociación Nacional a cuya Selección pertenece la jugadora. La trasgresión a este punto dará lugar a la inmediata inhabilitación de la jugadora y los antecedentes del caso serán girados a la Comisión Disciplinaria a sus efectos posteriores.

3. Todos los casos no previstos en el presente Reglamento, serán resueltos en consulta con la CONMEBOL, y de acuerdo a lo establecido en las normas y reglamentos vigentes de la FIFA y de la CONMEBOL.

Sin otro particular, saluda a ustedes atte: 

Gabriel López (Secretario de Prensa)
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